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111. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

SALA SANCHEZ

Madrid, 10 de febrero de 1993.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

_Problemas procesales actuales de la jurisdicción contencioso-admi~

nistrativa~.

Prirnera.-Constituye su objeto premiar los trabajos considerados de
mayor mérito que versen sobre el siguiente tema:

RESOLUClON de 10 de febrero de 1993. del Deparl.amento
de Gestión _Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre~

vista en el artículo 9.1, i), de la Ley 18/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre la Renta de las Persa-nas Físicas, a los
..Premios Andalucía 1992 de Economía y Hacienda Auto
nómica.., modalidades de ..ReVistas especializadas.. y ..Tra
baios de investigación.-, convocados por la Consej~ de
Economía y JIacienda de la Junta de Andalucía.
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Vista la instancia formulada por la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía, en calidad de convocante, con el NIF 4111001F,
presentada con fecha 17 de noviembre de 1992, en la que se soliCita la
concesión de la exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos, prevista
en el artículo 9.1, i), de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (_Boletín Oficial del Estado~ de 7 de junio),
a los ~Premios Andalucía 1992 de Economía y Hacienda Autonómica•.

Vistas la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, el Reglamento del citado Impuesto, aprobadl;l por
el artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (-Boletín
Oficial del Estado_ del 31) y la Orden de 5 de octubre de 1992, por la
que se establece el procedimiento para la concesión de la exención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios
literarios, artísticos o científicos (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de
octubre).

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para a concesión de la exención del Impuesto sobre la
Renta de las Persona." Físicas de determinados premios literarios, artísticos
o científicos y que la solicitud se ha presentado en plazo, según determina
el artículo 3.2.5 del Reglamento del citado Impuesto.

Considerando que los _Premios Andalucía 1992 de Economía y Hacien~

da-Autonómica., modalidades de .Revistas especializadas» y .Trabajos de
investigación~,tienen por objeto galardonar, respectivamente, .10s trabl\ios
publicados en revistas especializadas durante el año 1991, que versen
sobre algún tema relacionado con la Economía y/o sobre la Hacienda Auto
nómica Andaluza. y dos trabajos de investigación, tales como tesis doc
torales, tesinas y otro tipo de trabajo investigador que versen sobre algún
terna relacionado con la Economía y/o la Hacienda Autonómica Andaluza
realizados durante el año 19910.

Considerando que el concedente de los premios no está interesado
en la explotacíón económica de las obras premiadas y que dichos premios
no implican ni exigen la cesión o limitación de los derechos de la propiedad
intelectual sobre aquéllas.

Considerado que los premios se conceden respecto de obras ejecutadas
con anterioridad a la convocatoria.

Considerando que la convocatoria de los premios tiene carácter nacio
nal y no establece limitación alguna respecto a los concursantes por razones
ajenas a la esencia de los premios.

Considerando que el anuncio de la convocatoria de los mencionados
premios se ha hecho público en el_Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
de 31 de marzo de 1992, así como en periódicos de gran circulación
nacional.

ACUERDO de 10 de febrero de 1993, del Pleno del Con.sejo
General del Poder Judicia~ sobre convocatoria del premio
«Poder Judiciab.
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Octava.-La decisión del jurado se hará pública antes del 31 de diciem
bre de 1993. El fallo, frente al que no habrá recurso, se notificará for
malmente a quien resulte premiado.

Novena.-Los trabajos que, en su caso, resultaren premiados quedarán
en poder del Organismo convocante, que se resenra el derecho a publicarlos
en la forma que estime conveniente. Los trabajos no premiados se devol
verán a su autor, quedando copia de los -mismos en el Consejo General
del Poder JudiciaL

Décima.-La participación en el concurso implica la aceptación de todas
las bases de la convocatoria.

Dos Consejeros del Consejo General del Poder Judicial.
Un Magistrado del Tribunal Supremo.
Dos Catedráticos de distintas disciplinas jurídicas.
Actuará como Secretario, con voz y voto, el Secretario del Consejo

General del Poder Judicial. En caso de empate decidirá la votación el
voto del Presidente o de la persona en quien hubiera delegado.

Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso todos los juristas
españoles.

Tercera.-8e podrá conceder un premio de 1.000.000 de pesetas, o bien
distribuir esa cantidad por mitad entre los trabajos presentados que se
consideren de mayor o igual mérito.

El premio o los premios podrán declararse desiertos.
Cuarta.-Los trabajos serán originales y tendrán una extensión mínima

de 150 folios, mecanografiados a dos espacios y por una sola cara, debiendo
aportarse el original y dos copias.

Quinta.-Los trabajos se enviarán por correo certificado al Organismo
convocante (Marqués de la Ensenada, número -8, 28071-Madrid). Serán
anónimos y se encabezarán con un lema que se repetirá en la parte exterior
de un sobre cerrado que los acompañará, en cuyo interior se encontrará
la identidad y domicilio del autor concursante.

Sexta.-El plazo de remisión finalizará el día 31 de octubre de 1993.
Séptima.-Concederá el premio un jurado nombrado por el Pleno del

Organismo convocante, que, bajo la presidencia del Presidente del Consejo
General del Poder Judicial o Consejero en quien delegue, se integrará
con los siguientes Vocales:

El Pleno de este Consejo General, con l.a finalidad de promover y fomen·
tar la investigación sobre temas jurídicos, ha acordado proceder a la con
vocatoria del séptimo premio _Poder Judicial~, que habrá de ajustarse a
las siguientes bases:


